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1927. 27 de marzo. Elecciones Diputados en Quinta y Sexta Sección

Se incluyen las elecciones legislativas realizadas a partir de la
aprobación de la ley 3489 (junio 1913) que adoptó el voto secreto y
obligatorio aunque restringido a los varones mayores de 21 años. A
principios de 1914, después de haber asumido Marcelino Ugarte fue
sancionada la Ley 3552 que aceptó la edad mínima 18 años. (CCLEP, T. XIX, pp.
375-378).

 Diputados Quinta Sección (Fuente: dscd 22/4/1927 pp.76-85).

Quinta Sección UCR
Partido

Conservador
Partido

Socialista
Votos en
blanco Total

Azul 1865 2612 148 112 4737
Castelli 238 1 32 8 279
Chascomús 438 719 45 50 1252
Dolores 945 788 194 36 1963
General Alvear 912 34 38 10 994
Gral. Belgrano 298 138 23 12 471
Gral. Conesa 171 52 0 7 230
Gral. Guido 295 213 22 9 539
Gral. Lavalle 297 203 3 4 507
Gral. Madariaga 853 214 72 13 1152
Gral. Paz 716 131 0 62 909
Las Flores 1111 863 247 54 2275
Maipú 387 169 53 15 624
Monte 620 658 8 14 1300
Pila 281 40 1 9 331
Rauch 1033 158 3 42 1236
R. Pérez 610 775 2 22 1409
Saladillo 2075 839 98 68 3080
Tapalqué 225 455 36 9 725
Total 13370 9062 1025 556 24013

- Se ha optado por presentar en las columnas de totales las sumas
aritméticas que resultan de la sumatoria de resultados parciales. Vale
aclarar que estos totales no siempre coinciden con los que originalmente
aparecían en la fuente.

- En aquellos casos en los que las celdas se presentan vacías significa
que esos datos no estaban disponibles en la fuente original.

- En los casos en que para un mismo año se realizaron elecciones en una
sección electoral tanto para senadores como para diputados, se
presenta el guarismo detallado (es decir distrito por distrito) solamente
de la segunda, publicándose para la de senadores solamente el total
seccional.

- En algunos casos se presenta a continuación de los resultados
seccionales la de aquellos distritos que eran divididos en secciones para
la elección (P. ej La Plata y Bahía Blanca) consignando los votos por
sección electoral del distrito.
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Sexta Sección UCR
Partido

Conservador
Partido

Socialista
UCR

Impersonalista
Lista

independiente
Votos en
blanco

Votos
anulados Total

Adolfo Alsina 861 182 103 72 0 26 8 1252
Ayacucho 1303 184 310 1 5 45 2 1850
Bahía Blanca 2083 1707 1385 1157 6 137 3 6478
Balcarce 356 411 412 2 1 6 0 1188
Cnel. Dorrego 714 518 49 79 0 20 0 1380
Cnel. Pringles 311 34 32 434 0 26 0 837
Cnel. Suarez 444 844 92 98 0 23 2 1503
Cnel. Vidal 444 209 63 0 0 9 0 725
General Alvarado 302 81 178 29 0 6 0 596
Gral. Lamadrid 964 747 22 17 0 23 0 1773
Gral. Pueyrredón 789 165 841 139 3 46 1 1984
González Chaves 710 47 109 2 0 10 0 878
Guaminí 268 62 41 34 0 19 0 424
Juárez 489 247 71 0 4 12 0 823
Laprida 0 482 60 249 0 24 0 815
Lobería 323 299 18 176 0 13 0 829
Necochea 739 200 117 96 1102 28 0 2282
Olavarría 1116 674 268 138 0 42 0 2238
Patagones 219 209 33 34 0 4 0 499
Pellegrini 678 95 50 0 0 19 0 842
Puán 600 171 81 44 0 27 0 923
Saavedra 813 208 21 18 0 35 0 1095
Tandil 857 1611 155 52 8 47 0 2730
Tornquist 494 53 11 18 0 27 0 603
Tres Arroyos 1284 1071 210 69 23 21 0 2678
Villarino 174 311 22 55 0 8 0 570
Total 17335 10822 4754 3013 1152 703 16 37795
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1927. 27 de marzo. Elecciones Diputados en Quinta y Sexta Sección

 Quinta Sección. Diputados. Se eligen 12 diputados (dscd 22/4/1927 p.10)

Quinta Sección Diputados. Elecciones de 27/3/1927
UCR (7)

Armendáriz, Alejandro
Althabe, Bernardino
Dantiacq, Norbeto
Aparicio, Néstor I.
Sansiñena, Martín

Fenochietto, Ricardo
Quinteros Luques, José

P. Conservador (2)
Videla Dorna, Daniel (su
diploma es impugnado y

asume el sr. Felipe Ciele*)
Carús, Agustín J.

Candia, Domingo J.
Vignart, Uberto F.

Risso, Francisco A.

* El candidato del PC Felipe Ciele asume el 28/4/1927 en la segunda sesión
preparatoria de la Cámara de Diputados (dscd 1927 p. 82).

 Sexta Sección. Diputados. Se eligen 13 diputados (dscd 22/4/1927 p.10)

Sexta Sección Diputados. Elecciones de 27/3/1927
UCR (6)

Balcarce, José G.
Cepeda, Domiciano

Picado, Ventura
Meana, Guillermo
Erize, Javier M.L.
Solanet, Emilio

P. Conservador
(4)

Buzón, Juan D.
Villar, Daniel

Imaz, Francisco
Miguens, Hortensio

P. Socialista (2)
Arrieta, Agustín de

Lemos, José M.

UCR
Impersonalista (1)

Tristany, Ramón

- En el caso de los legisladores electos se consignan solamente las
novedades suscitadas inmediatamente después de su elección
(renuncia, muerte, etc). La no existencia de aclaraciones no debe
interpretarse como que el legislador necesariamente finalizó su mandato
en tiempo y forma.


